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De nis consideraciones: - EL 
AS 

Cóúnpleme informarles que el dia 6 de Diciembre de 1920 se 

han registrado las siguientes transferencias de acciones de 

la Compañia DAINETIC S.A. 

1) dorge Luis Rojas Meloni, ha cedido La acción ordinaria y 

nomninativa de un mil sucres de valor, contenida en el título 

de acción Ma. 06, a favor de Segundo 

Napoleón Cadena Chong. 

  

2) René Angel Guerrero Koias,y ha cedido La acción ordinaria 

y nominativa de dan mil sucres de valor, contenida en el 

titulo de acción No. 0%. a favor de Segundo 

Napoleón Cadena Ehong. 

  

lieset Plaza Molina, ha cedido La acción ordinaria y 

noninativa de uu mil sucres de valor, contenida en el titulo 

de acción Ho, 08, a favor de Seguado 
Napoleón Cadena Chong. 

Y dosé Meléndrez Castro, ha cedida La acción ardinaria y 

naminativa de un il sucres de valor, contenid en el títuto 

de acción No, 0%, a favor de Segundo Napoléon Cadena Chong.. 

3) Ricardo Gallegos Gómez, titular y proplíetario de 1976 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada LIMA 

transfirió 1020 acciones contenidas en el título de acciones 

Mos. QÍL a favor de Maurice Palau Velásquez; 280 acciones 

contenidas en el título de acciones No, 02% a favor de 

Mauricio Palau Ocaña; 45% acciones contenidas en el título 

de acciones Ha. 0% a Favor de duan Carlos Palau Ocaña; la 

acción Na, 1960 fue transferida al miso señor el día 2% de 

Moviembre de 19%0,.5 20 acciones contenidas en el titulo de 

acciónes Ma. 04 a favor de Luis Antonio Martín Muñoz; y 16 

acciones contenidas en el título de acciones ba, 05 a favor 

de Segundo Napoleón Cadena Chong. 

       _ 

  

    

  

Tanto los cedentes como los cestdonarios son de nacionalidad 

ECLA UOrTiana a 

Particular que comuinicanos a ustedes a fin de que $e sirvan 

registrar estas tramePePeocias efectuadas . 

   

  

Atentamente ,    
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